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Santiago a  10 de Enero de 2019 

 

NOTA INFORMATIVA Nº 2/2019 

COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

 

El real Decreto Ley 28/2018 de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones públicas y otras 

medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo publicado en el BOE de 28/12/2018 adopta una 

serie de medidas urgentes en materia laboral, entre las que cabe destacar: 

      Actualización del tope máximo y de las bases máximas de cotización en el sistema de la Seguridad Social. 

Durante el año 2019, la cuantía del tope máximo de la base de cotización a la Seguridad Social en aquellos 

regímenes que lo tengan establecido y de las bases máximas de cotización aplicables en cada uno de ellos, 

se establece en 4.070,10 euros mensuales. 

      Cotización en el Sistema Especial para Empleados de Hogar establecido en el Régimen General de la 

Seguridad Social. 

Conforme a lo previsto en la disposición transitoria decimosexta del texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, en la redacción dada por 

este real decreto-ley, en este Sistema Especial las bases de cotización serán, a partir del 1 de enero de 

2019, las siguientes: 

1. Las bases de cotización por contingencias comunes y profesionales se determinarán de conformidad 

con la siguiente escala: 

 

Tramo Retribución mensual 

Euros/mes 

Base de cotización 

Euros/mes 

Máximo 

horas 

trabajadas 

1.º   Hasta  240,00.    206,00   34 

2.º   Desde 240,01     hasta    375,00.    340,00   53 

3.º   Desde 375,01     hasta    510,00.    474,00   72 

4.º   Desde 510,01     hasta    645,00.    608,00   92 

5.º   Desde 645,01     hasta    780,00.    743,00 111 

6.º   Desde 780,01     hasta    914,00.    877,00 130 

7.º   Desde 914,01     hasta 1.050,00. 1.050,00 160 

8.º   Desde 1.050,01  hasta 1.144,00. 1.097,00 160 

9.º   Desde 1.144,01  hasta 1.294,00. 1.232,00 160 

10.º   Desde 1.294,01. Retribución mensual 160 



                                                                                                                                                                                                       

              
 

                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                              

     

 

Durante 2020, las retribuciones y bases de cotización se actualizarán en la misma proporción que el salario 

mínimo. 

 

      Actualización de las bases mínimas y otros límites de cotización de los trabajadores por cuenta propia en el 

sistema Seguridad Social. 

 

1. Durante el año 2019, las cuantías de las bases mínimas de cotización en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos se incrementarán en un 1,25 

por ciento respecto de las vigentes en el año 2018, estableciéndose la cuantía de la base mínima 

aplicable con carácter general en 944,40 euros mensuales. 

 

2. La base de cotización para los trabajadores autónomos que, a 1 de enero de 2019, sean menores de 

47 años de edad será la elegida por éstos, dentro de los límites que representan las bases mínima y 

máxima. 

 

Igual elección podrán efectuar aquellos trabajadores autónomos que en esa fecha tengan una edad 

de 47 años y su base de cotización en el mes de diciembre de 2018 haya sido igual o superior a 

2.052,00 euros mensuales, o que causen alta en este régimen especial con posterioridad a la citada 

fecha. 

 

En otro caso su base máxima de cotización será de 2.077,80 euros mensuales. 

 

Los trabajadores autónomos que, a 1 de enero de 2019, tengan 47 años de edad, si su base de 

cotización fuera inferior a 2.052,00 euros mensuales no podrán elegir una base de cuantía superior 

a 2.077,80 euros mensuales, salvo que ejerciten su opción en tal sentido antes del 30 de junio de 

2019, lo que producirá efectos a partir del 1 de julio del mismo año, o que se trate del cónyuge 

supérstite del titular del negocio que, como consecuencia del fallecimiento de este, haya tenido que 

ponerse al frente del mismo y darse de alta en este régimen especial con 47 años de edad, en cuyo 

caso no existirá dicha limitación. 

 

3. La base de cotización de los trabajadores autónomos que, a 1 de enero de 2019, tengan cumplida la 

edad de 48 o más años estará comprendida entre las cuantías de 1.018,50 y 2.077,80 euros 

mensuales, salvo que se trate del cónyuge supérstite del titular del negocio que, como consecuencia 

del fallecimiento de este, haya tenido que ponerse al frente del mismo y darse de alta en este 

régimen especial con 45 o más años de edad, en cuyo caso la elección de bases estará comprendida 

entre las cuantías de 944,40 y 2.077,80 euros mensuales.  

 

No obstante, la base de cotización de los trabajadores autónomos que con anterioridad a los 50 

años hubieran cotizado en cualquiera de los regímenes del sistema de la Seguridad Social cinco o 

más años, tendrán las siguientes cuantías: 

 

a) Si la última base de cotización acreditada hubiera sido igual o inferior a 2.052,00 euros 

mensuales, se habrá de cotizar por una base comprendida entre 944,40 euros mensuales y 

2.077,80 euros mensuales. 



                                                                                                                                                                                                       

              
 

                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                              

     

 

b) Si la última base de cotización acreditada hubiera sido superior a 2.052,00 euros mensuales, se 

habrá de cotizar por una base comprendida entre 944,40 euros mensuales y el importe de 

aquella incrementado en un 7,00 por ciento, con el tope de la base máxima de cotización. 

 

Lo previsto en el anterior párrafo b) será asimismo de aplicación con respecto a los trabajadores 

autónomos que con 48 o 49 años de edad hubieran ejercitado la opción prevista en el artículo 

132, apartado cuatro.2, párrafo segundo, de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2011. 

 

     Tipos de cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos. 

 

En el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, los tipos 

de cotización serán, a partir del 1 de enero de 2019, los siguientes: 

 

a) Para las contingencias comunes, el 28,30 por ciento. 

 

b) Para las contingencias profesionales, el 0,9 por ciento, del que el 0,46 por ciento corresponde a la 

contingencia de incapacidad temporal y el 0,44 a la de Incapacidad permanente, muerte y 

supervivencia. 

 

c) Por cese de actividad, el 0,7 por ciento. 

 

     d) Por formación profesional, el 0,1 por ciento. 

 

Beneficios en la cotización: 

 

Las novedades en los beneficios en la cotización de los trabajadores autónomos que causen alta inicial o 

que no hubiesen estado en situación de alta en los 2 años inmediatamente anteriores, a contar desde la 

fecha de efectos de alta en el RETA son las siguientes: 

 

1.- En el caso de que opte por cotizar por la base mínima que corresponda, pueden beneficiarse de una 

reducción en la cotización por contingencias comunes durante los 12 primeros meses, que consistirá en 

una cuota única mensual de 60€ (antes 50€) que comprenderá tanto las contingencias comunes (51,50€) 

como las profesionales (8,50€). 

 

2.- En el supuesto de hombres menores de 30 años o mujeres menores de 35 años pueden aplicarse 

adicionalmente una bonificación del 30% sobre la cuota de contingencias comunes, en los 12 meses 

siguientes a la finalización del periodo máximo de disfrute de los mismos. Esta cuota  será la resultante de 

aplicar a la base mínima de cotización que corresponda, el tipo de cotización por contingencias comunes 

vigente en cada momento, modificándose así la referencia al tipo mínimo. 

 



                                                                                                                                                                                                       

              
 

                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                              

     

3.- Una vez finalizado el período máximo de disfrute de los beneficios de cotización, se pasa a cotizar por 

todas las contingencias protegidas, a partir del día primero del mes siguiente al que se produzca esa 

finalización. 

 

4.- Los autónomos que a 31/12/2018 estuvieran aplicando bonificaciones, deberán cotizar 

obligatoriamente a partir de dicha fecha por contingencias profesionales, pero no por cese de actividad ni 

por formación profesional, salvo aquellos que tuviesen la cobertura de protección por cese de actividad 

que, en ese caso deben continuar con la misma. 

 

      Seguridad Social de las personas que desarrollan programas de formación y prácticas no laborales y 
académicas. 

 

1. La realización de prácticas formativas en empresas, instituciones o entidades incluidas en 

programas de formación, la realización de prácticas no laborales en empresas y la realización de 

prácticas académicas externas al amparo de la respectiva regulación legal y reglamentaria, 

determinará la inclusión en el sistema de la Seguridad Social de las personas que realicen las 

prácticas indicadas, aunque no tengan carácter remunerado. 

 

Las prácticas a que se refiere el párrafo anterior comprenden las realizadas tanto por alumnos 

universitarios de titulaciones oficiales de grado y máster como por alumnos de formación 

profesional de grado medio o superior. 

 

2. Las personas indicadas en el apartado 1 quedarán comprendidas en el Régimen General de la 

Seguridad Social, como asimiladas a trabajadores por cuenta ajena, con exclusión de la protección 

por desempleo, salvo que la práctica o formación se realice a bordo de embarcaciones, en cuyo caso 

la inclusión se producirá en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 

 

3. El cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad Social corresponderá: 

 

a) En el caso de prácticas y programas formativos remunerados, a quien corresponda de acuerdo 

con la normativa aplicable en cada caso. 

 

b) En el caso de prácticas y programas formativos no remunerados, a la empresa, institución o 

entidad en la que se desarrollen aquellos, salvo que en el convenio o acuerdo de cooperación 

que, en su caso, se suscriba para su realización se disponga que tales obligaciones 

corresponderán al centro educativo en el que los alumnos cursen sus estudios. 

 

4. La cotización a la Seguridad Social se efectuará, en todo caso, aplicando las reglas de cotización 

correspondientes a los contratos para la formación y el aprendizaje, sin que exista obligación de 

cotizar por las contingencias de desempleo, ni al Fondo de Garantía Salarial ni por formación 

profesional. 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                                       

              
 

                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                              

     

 

5. Lo previsto en esta disposición resultará de aplicación a las personas cuya participación en 

programas de formación o realización de prácticas no laborales y académicas, de carácter no 

remunerado, comience a partir del día primero del mes siguiente al de la entrada en vigor de la 

norma reglamentaria de desarrollo a que se refiere el apartado siguiente. 

 

6. El Gobierno, en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, 

procederá a desarrollar lo previsto en esta disposición y a adecuar a la misma las normas 

reglamentarias sobre la materia. 

 

7. Las personas a las que hace referencia la presente disposición que, con anterioridad a su fecha de 

entrada en vigor, se hubieran encontrado en la situación indicada en el misma, podrán suscribir un 

convenio especial, por una única vez, en el plazo, términos y condiciones que determine el 

Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, que les posibilite el cómputo de la cotización 

por los periodos de formación realizados antes de la fecha de entrada en vigor, hasta un máximo de 

dos años. 

 

Atentamente. 

 

                                                                                           
                                                                                            

                                                                                                  f/ Juan B. de La Salle Barreiro Pérez 

 
                                                                                            


